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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

13543 VALENCIA

Edicto.

Doña M.ª  José Roig  Sapiña,  Letrada de la  Administración de Justicia  del
Juzgado de lo  Mercantil  n.º  2,  de Valencia,  por  el  presente,  anuncio:

Que en el Concurso Abreviado [CNA] 1058/2011, seguido en este Órgano
Judicial, respecto de la deudora concursada Promociones y Construcciones JV
García, S.L., se ha dictado auto de conclusión del concurso en fecha 4 de marzo
de 2020

Valencia, 5 de marzo de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil, n.º 2, de Valencia, M.ª José Roig Sapiña.
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